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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 

en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de los 
Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

en sesión ordinaria celebrada el día 15 de enero de 2026. 
 
 

 
 

 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y 

MOVILIDAD 

1.- Aprobar inicialmente la modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1997 para la catalogación del edificio situado en la 

calle de Antillón número 19. Distrito de Latina. 

2.- Autorizar el convenio urbanístico de gestión para la ejecución del 

planeamiento correspondiente al ámbito del Área de Planeamiento 
Específico 02.28 “Nuevo Sur-Méndez Álvaro”. Distrito de Arganzuela. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 

3.- Adoptar determinadas medidas de eficiencia en el gasto para el ejercicio 
2026. 

4.- Fijar un incremento retributivo del personal al servicio del sector público 
del Ayuntamiento de Madrid. 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

5.- Propuesta para autorizar el contrato basado de obras de Paisaje de la 

Luz, calle de Alcalá (plaza de Cibeles – plaza de la Independencia) en 
los distritos de Salamanca y Retiro, para su ejecución en el ámbito del 
lote 1 del acuerdo marco para la ejecución de obras de urbanización y 

de infraestructuras, y autorizar y disponer el gasto plurianual 
correspondiente de 6.120.436,35 euros. Distritos de Salamanca y 

Retiro. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y 

MOVILIDAD  

 
1.-  Aprobar inicialmente la modificación del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid de 1997 para la catalogación del 
edificio situado en la calle de Antillón número 19. Distrito de Latina. 

 

El ámbito de la modificación de Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid de 1997 (en adelante, Plan General) coincide con el edificio situado 

en la calle de Antillón número 19, conocido como “El Nuevo Montacargas”, 
distrito de Latina. 

 
Se trata de una edificación entre medianeras que consta de tres plantas 

sobre rasante, todas ellas destinadas a uso cultural. 

 
El Plan General clasifica el suelo en que se ubica el edificio como suelo 

urbano consolidado y le asigna para su ordenación las determinaciones de la 
Norma Zonal 4 que atribuye a la parcela como uso cualificado el residencial. 

 

El edificio no está incluido en el Catálogo de Edificios Protegidos del 
Plan General ni está afectado por otras protecciones. 

 
La modificación del Plan General tiene por objeto la inclusión del 

edificio situado en la calle de Antillón número 19 en el Catálogo de Edificios 

Protegidos del Plan General, motivado por la existencia en su fachada 
principal de una pintura mural atribuida al artista y escenógrafo Miguel 

Brayda, diseñada expresamente para esta ubicación con la finalidad de definir 
el régimen de protección más adecuado para salvaguardar el bien con los 
criterios y mecanismos de los que dispone el Plan General. 

 
Con la modificación del Plan General se pretende reconocer y valorar 

este mural en la ubicación para la que fue concebido y diseñado y se persigue 
su consolidación y pervivencia. 

 

Se asigna al edificio un nivel 3 de protección, grado parcial, aplicando 
la protección a su fachada. El resto del interior del edificio no se considera de 

especial significación, por lo que no se le asigna protección. 
 
Mediante Acuerdo de 24 de julio de 2025 de la Junta de Gobierno se 

acordó la suspensión de la realización de actos de uso del suelo, de 
construcción y edificación y de ejecución de actividades que conlleven 

alteración o afección de la fachada del edificio pudiendo actuarse en el resto 
del edificio siempre que no se afectase al elemento patrimonial anteriormente 
señalado. a los efectos de la elaboración, formación, tramitación y aprobación 

del instrumento de planeamiento que establezca, en su caso, la protección 
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adecuada para el edificio. Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de 

la Comunidad de Madrid número 179, de 29 de julio de 2025, y en el periódico 
“La Razón”, el 8 de agosto de 2025. 

 
La propuesta fue examinada por la Comisión para la Protección del 

Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento de Madrid, en su 
reunión de 9 de octubre de 2025, según consta en Acta 37/2025. 

 

La Comisión Local de Patrimonio Histórico en el municipio de Madrid de 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid ha 

emitido dictamen en su reunión celebrada el 9 de octubre de 2025, según 
consta en Acta 42/2025. 

 

La Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español de la 
Comunidad de Madrid ratificó el informe formulado por la Comisión Local de 

Patrimonio Histórico el 21 de octubre de 2025. 
 
Consta en el expediente informe de la Dirección General de 

Planeamiento de 30 de diciembre de 2025, en el que se propone la aprobación 
inicial de la modificación del Plan General, con sometimiento del expediente 

al trámite de información pública durante el plazo de un mes, petición de 
informes y suspensión de la tramitación de licencias y de los efectos de las 
declaraciones responsables con el alcance en el mismo expresado. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
en relación con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área 
de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 

de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente, en los términos que figuran en el 

expediente, la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid 
de 1997 para la catalogación del edificio situado en la calle de Antillón número 

19, distrito de Latina. 
 

SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública 

por el plazo de un mes, mediante la inserción de un anuncio en el “Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid” y en un periódico de los de mayor difusión, 

para que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se 
estimen oportunas, y solicitar los informes de los órganos y entidades 
públicas previstos legalmente como preceptivos, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid, y preceptos concordantes. 
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TERCERO.- Remitir el documento técnico a la Consejería competente 
en materia de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos 

previstos en el artículo 57.d) de la referida Ley 9/2001, de 17 de julio y en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 
CUARTO.- Suspender en el ámbito de la modificación del Plan General 

de Ordenación Urbana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.4 

de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio y 120 del Reglamento de 
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, la 

tramitación de licencias y los efectos de las declaraciones responsables 
presentadas con posterioridad a la publicación del presente acuerdo, que 
pudieran resultar afectadas por sus determinaciones, con excepción de la 

primera ocupación y funcionamiento. 
 

Esta suspensión, que sustituye a la establecida por el Acuerdo de 24 
de julio de 2025 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, publicado 
en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” número 179, de 29 de julio 

de 2025, conlleva la ampliación por un año del plazo de suspensión, en los 
términos del artículo 70.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio. 

 
Volver al índice 
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2.-  Autorizar el convenio urbanístico de gestión para la 

ejecución del planeamiento correspondiente al ámbito del Área de 

Planeamiento Específico 02.28 “Nuevo Sur-Méndez Álvaro”. Distrito 
de Arganzuela. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar al delegado del Área de Gobierno 

de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad la firma del convenio urbanístico 

de gestión para la ejecución del planeamiento correspondiente al ámbito del 
Área de Planeamiento Específico 02.28 “Nuevo Sur-Méndez Álvaro” (en 

adelante, APE 02.28), distrito de Arganzuela, a suscribir con El Corte Inglés 
S.A., en su condición de propietario único de los terrenos incluidos en el 

ámbito, con carácter previo a su sometimiento al trámite de información 
pública y a la ratificación de su texto por el Pleno del Ayuntamiento. 

 

El objeto del convenio es definir los términos de la gestión y ejecución 
de la actuación de dotación correspondiente al APE 02.28, concretando las 

cesiones previstas en el planeamiento aprobado, los compromisos y 
obligaciones asumidos por las partes firmantes, la forma y plazos de su 
cumplimiento, así como la asunción por el Corte Inglés S.A. de la total 

iniciativa de la gestión y ejecución de este ámbito conforme a Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 para la 

creación del APE 02.28, aprobada por Acuerdo de 7 de febrero de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 23º 3.4 del 
Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

de organización y competencias del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 

Autorizar al delegado del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio 

Ambiente y Movilidad la firma del convenio urbanístico de gestión para la 
ejecución del planeamiento correspondiente al ámbito del Área de 

Planeamiento Específico 02.28 “Nuevo Sur-Méndez Álvaro”, a suscribir con El 
Corte Inglés S.A., con NIF. A28017895, con carácter previo a su 
sometimiento al trámite de información pública y a la ratificación de su texto 

por el Pleno del Ayuntamiento, que se incorpora como anexo al presente 
acuerdo. 

 
Volver al índice 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

CONVENIO URBANÍSTICO DE GESTIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO   
CORRESPONDIENTE AL ÁMBITO DEL ÁREA DE PLANE 

AMIENTO ESPECIFICO 02.28   
“NUEVO SUR MENDEZ ALVARO”. 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO VIII 

Informe de valoración del coste de urbanización de la 
zona verde de la parcela P1 realizado por la 

Subdirección General de Control de la Urbanización 
de la Dirección General del Espacio Público, de 

Obras e Infraestructuras 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 

 

3.-  Adoptar determinadas medidas de eficiencia en el gasto 
para el ejercicio 2026. 

 
El Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2026 ha sido 

elaborado sobre la base de los principios de eficiencia en el gasto público, 

principios que forman parte del actual marco normativo aplicable a las 
entidades locales, principalmente la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, de forma que el estado 
de gastos consolidado del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid 

recoge los créditos necesarios para hacer frente a las obligaciones exigibles 
relativas al personal, seguridad social, seguros, contratos, gastos financieros 
y amortización de préstamos, así como los gastos de carácter social que 

permitan mitigar los desequilibrios de la ciudad y atender las demás 
obligaciones y gastos de funcionamiento, tanto del Ayuntamiento de Madrid 

como de sus organismos autónomos. 
 
Si bien las magnitudes económico-financieras del Ayuntamiento de 

Madrid presentan un signo positivo, con objeto de garantizar que el sector 
público municipal continúe cumpliendo con las exigencias económico-

presupuestarias y financieras previstas en la normativa de estabilidad, se 
aconseja el mantenimiento de líneas estratégicas de distribución y eficiencia 
en el gasto. 

 
En este marco de actuación y dentro del ámbito de aplicación de lo 

establecido en el apartado segundo del artículo 17 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2026, con el fin de 
lograr la mejor asignación de los créditos que devenguen disponibles en la 

ejecución presupuestaria, se ve la conveniencia de concretar determinadas 
medidas en orden a la retención de los créditos disponibles actuales o que 

puedan generarse como consecuencia de inejecuciones o ahorros en 
ejecución, tanto en el Ayuntamiento de Madrid como en los organismos 
autónomos y en las empresas municipales. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
que le atribuye la competencia para el desarrollo de la gestión económica, a 
propuesta de la titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Hacienda y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar a la titular del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Hacienda a retener el crédito disponible que se genere en el 



 
Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos como consecuencia de 

las bajas de adjudicación, modificaciones contractuales o, en su caso, de los 
ajustes por distribución de las anualidades, en virtud de lo establecido en el 

artículo 28.8 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2026. 

 
A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, no se considera 

incluido el crédito disponible que se genere como consecuencia de las 

anulaciones de autorización de gasto (A/) derivadas de retrasos en la 
adjudicación de contratos, reajuste o adecuación de anualidades en los casos 

previstos en el artículo 28.6 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General para 2026, procedimientos contractuales declarados desiertos, así 
como las relativas a expedientes de gasto con financiación afectada y los 

financiados con remanente de tesorería para gastos generales. 
 

SEGUNDO.- Las empresas públicas municipales, en el marco de la 
normativa de contratación que les sea de aplicación, destinarán los ahorros 
generados por las bajas por adjudicación de contratos en 2026 a reducir sus 

gastos en la misma cuantía con el objeto de minorar su necesidad de 
transferencias corrientes del Ayuntamiento de Madrid y, en el caso de que no 

reciban transferencias, a mejorar el resultado previsto. 
 
Trimestralmente remitirán información a la Dirección General de 

Presupuestos del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda 
sobre los ahorros generados por las bajas de adjudicación. 

 
TERCERO.- Autorizar a la titular del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Hacienda a disponer del crédito retenido en las aplicaciones 

presupuestarias del Presupuesto para 2026, mediante la realización de 
transferencias de crédito a la sección 310 “Créditos Globales y Fondo de 

Contingencia” conforme a lo previsto en el apartado segundo del artículo 17 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Madrid para 2026. 

 
CUARTO.- Facultar a la titular del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Hacienda para el desarrollo y ejecución del presente acuerdo, 
así como para resolver las dudas que pudieran surgir en su interpretación y 

aplicación. 
 

QUINTO.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno a fin de que 

quede enterado del mismo. 
 

Volver al índice 
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4.-  Fijar un incremento retributivo del personal al servicio del 

sector público del Ayuntamiento de Madrid. 

 
Las disposiciones adicionales cuarta y quinta de las bases de ejecución 

del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2026, que se 
aprobó por Acuerdo de 22 de diciembre de 2025 del Pleno del Ayuntamiento 
de Madrid, establecen que las retribuciones del personal, así como del 

Alcalde, los delegados de área de gobierno, de los demás concejales y de los 
titulares de los órganos directivos podrán experimentar, con respecto a las 

vigentes a 31 de diciembre de 2025, un incremento con el límite del máximo 
porcentaje que, en su caso, sea fijado en la normativa aprobada por el 

Estado, todo ello sin perjuicio de lo que determine la negociación colectiva 
respecto del personal laboral. 
 

En ese sentido, el artículo 2 del Real Decreto-ley 14/2025, de 2 de 

diciembre, por el que aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones 
en el ámbito del sector público, posibilita un margen de incremento global 

máximo de las retribuciones del personal al servicio del sector público del 1,5 
por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2025, incluido en 
estas últimas el incremento retributivo del 2,5 por ciento recogido en su 

artículo 1, en los términos de homogeneidad para los dos periodos de 
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la 

antigüedad de este y tendrá efectos económicos desde el 1 de enero de 2026. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y la actual situación económica, 

financiera y presupuestaria en la que se encuentra el Ayuntamiento de 
Madrid, es posible asumir el crecimiento de las retribuciones del personal de 
su sector público en el porcentaje establecido en la normativa básica estatal. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 m) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Hacienda, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid 
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Fijar, con efectos de 1 de enero de 2026, un incremento 

del 1,5 por ciento de las retribuciones íntegras del personal al servicio del 

Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos autónomos, respecto de las 
vigentes a 31 de diciembre de 2025, en términos de homogeneidad para los 

dos periodos de comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de 
personal como a la antigüedad del mismo, incluido el incremento de las 
retribuciones aprobado por Acuerdo de 11 de diciembre de 2025 de la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se fija un incremento 
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retributivo del personal al servicio del sector público del Ayuntamiento de 

Madrid. 
 

La masa salarial del personal laboral del resto del sector público del 

Ayuntamiento de Madrid se incrementará, igualmente, en el porcentaje 
indicado en el párrafo anterior en términos de homogeneidad para los dos 

periodos objeto de comparación cuya distribución y aplicación individual se 
producirá, en su caso, a través de la negociación colectiva. 
 

Este incremento se hará efectivo, tras la realización de los procesos 
técnicos que sean necesarios, en la primera nómina que sea posible. 
 

SEGUNDO.- Autorizar a la titular del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Hacienda para dictar las instrucciones que sean precisas en 
ejecución y desarrollo del presente acuerdo. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 
 

5.-  Propuesta para autorizar el contrato basado de obras de 

Paisaje de la Luz, calle de Alcalá (plaza de Cibeles – plaza de la 
Independencia) en los distritos de Salamanca y Retiro, para su 

ejecución en el ámbito del lote 1 del acuerdo marco para la ejecución 
de obras de urbanización y de infraestructuras, y autorizar y disponer 
el gasto plurianual correspondiente de 6.120.436,35 euros. Distritos 

de Salamanca y Retiro. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado de obras de 
Paisaje de la Luz, Calle de Alcalá (Plaza de Cibeles – Plaza de la 

Independencia) en los distritos de Salamanca y Retiro, para su ejecución en 
el ámbito del lote 1 del acuerdo marco para la ejecución de obras de 
urbanización y de infraestructuras (5 lotes), adjudicado a la UTE Licuas, S.A. 

y Azvi, S.A.U., denominada abreviadamente UTE Madrid Centro II, con un 
plazo de ejecución de 16 meses a partir del día siguiente al de la fecha del 

acta de comprobación del replanteo, así como autorizar y disponer el gasto 
plurianual correspondiente de 6.120.436,35 euros, IVA incluido. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 

Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Autorizar el contrato basado de obras de Paisaje de la Luz, 
Calle de Alcalá (Plaza de Cibeles – Plaza de la Independencia) en los distritos 

de Salamanca y Retiro, para su ejecución en el ámbito del lote 1 del acuerdo 
marco para la ejecución de obras de urbanización y de infraestructuras (5 
lotes), con un plazo de ejecución de 16 meses a partir del día siguiente al de 

la fecha del acta de comprobación del replanteo. 
 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 6.120.436,35 
euros, IVA incluido, a favor de la UTE Licuas, S.A. y Azvi, S.A.U., denominada 
abreviadamente UTE Madrid Centro II, con NIF U21804208, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 001/190/153.40/619.04 o equivalente del 
presupuesto municipal vigente, con la siguiente distribución por anualidades: 

 
- 2026 3.950.000,00 euros 
- 2027 2.170.436,35 euros 

Volver al índice 


